
CICLO BASICO DE CONTROL SOCIAL



CICLO BASICO DE CONTROL SOCIAL

Ciclo Básico de 

Participación y  

Control Social



CICLO BASICO DE CONTROL SOCIAL

Organización Ciudadana 

Para El Control Social



CICLO BASICO DE CONTROL SOCIAL

La participación se ha consagrado como un principio de una 

función tripartita, es decir, cumple la función de derecho y 

deber de los ciudadanos y al mismo tiempo la de un medio.

Principio 

y

Derecho

Deber Medio

La Participación Como: 
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La Constitución consagra la 
participación en su doble condición 

de principio y de derecho
fundamental e instrumento para la 

promoción y defensa de los 
derechos. 

Así mismo, señala como un fin 
esencial del Estado ñfacilitar la 

participación de todas las 
personas en las decisiones que le 
afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural 

de la naci·nò.

Articulo 2. Constitución Política 
de Colombia.  

Es decir la participación no solo es 
una práctica deseable dentro del 
comportamiento político de los 

ciudadanos y ciudadanas, 

sino que el Estado esta en la 
obligación de facilitarla, 

promoverla y patrocinarla.

La Participación En El Marco Del Estado Social De Derecho
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La Participación En El Marco

Del Estado Social De Derecho

A partir del establecimiento 

de las pautas 

constitucionales, se han 

desarrollado y formalizado 

los espacios de 

participación ciudadana y se 

han reglamentado para los 

diferentes sectores de la 

gestión pública y del 

funcionamiento del Estado.


